
  
 
 

CONSEJERÍA DE CULTURA, 
 TURISMO Y DEPORTES  

 

 

Ref.:  C-333A/018-18 
Exp.: A/SUM-017667/2018 

  

Registro: 
 ORDEN  

 
 

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
titulado ADQUISICIÓN DE LA OBRA “ROCA/AZUL/JACINTO/MARINO/ERRANTE” DEL ARTISTA ROMETTI 
COSTALES 

 

 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 
 

DISPONGO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado ADQUISICIÓN DE LA 
OBRA “ROCA/AZUL/JACINTO/MARINO/ERRANTE” DEL ARTISTA ROMETTI COSTALES, cuyo presupuesto 
base de licitación asciende a  22.540,61 euros. 
 
El contrato se motiva como consecuencia del interés artístico de la obra y de la necesidad de continuar 
incrementando los fondos de la Colección de Arte Contemporáneo del Centro de Arte Dos de Mayo (CA2M), dando 
así cumplimiento a lo establecido por la Comisión Asesora para la Adquisición de Obras de Arte de la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deportes, en su reunión de 1 de agosto de 2018. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Madrid, 27 de septiembre de 2018 

LA DIRECTORA GENERAL DE PROMOCIÓN CULTURAL 
P.D. Orden 18/2017, de 17 de octubre (BOCM 23-10-17) 

 
 
 
 
 
 

María Pardo Álvarez 
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